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2021E10-03809 05001600000020210058901 Notifica el presente por estados N° 034 del 19/02/2024 del auto N° 164 del 31/01/2024 mediante el cual
el Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, ORDENA
REDENCION DE PENA en proceso ALEJANDRO TABAREZ CASTRO, con radicado 2021E1003809.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
22/02/2024 (DanielaA.)
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2022E10-04438 05001600020620175522101 Notifica el presente por estados N° 034 del 19/02/2024 del auto N° 147 del 30/01/2024 mediante el cual
el Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, ORDENA EJECUTAR
SENTENCIA en proceso JONNY ALEXANDER PARRA ANDRADE, con radicado 2022E1004438.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
22/02/2024 (DanielaA.)
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2022E10-04939 05001600020620221595101 Notifica el presente por estados N° 034 del 19/02/2024 del auto N° 98 del 25/01/2024 mediante el cual el
Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, ORDENA EXTINCIÓN
DE LA PENA en proceso ANDRES DAVID JOYA RUIZ, con radicado 2022E1004939.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
22/02/2024 (DanielaA.)
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2023E10-01091 05001600000020220096601 Notifica el presente por estados N° 034 del 19/02/2024 del auto N° 161 del 31/01/2024 mediante el cual
el Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, REDIME PENA
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PARCIALMENTE en proceso DANIEL FELIPE ARIAS, con radicado 2023E1001091.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
22/02/2024 (DanielaA.)

2023E10-02848 05679600034520230002101 Notifica el presente por estados N° 034 del 19/02/2024 del auto N° 153 del 30/01/2024 mediante el cual
el Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, NIEGA PRISIÓN
DOMICILIARIA POR SER PADRE CABEZA DE FAMILIA en proceso ORLANDO ANTONIO CARDONA
RIOS, con radicado 2023E1002848.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
22/02/2024 (DanielaA.)
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